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Guayaquil, 31 de marzo de 2017 

Señora 7 

Isabel Cassinelli Intrlago 

Ciudad.- 

De mi consideración.- 

Por medio de la presente me es grato informar que la junta General de Accionistas de la compañía 

_PROCOMERCIAL S.A. celebrada en esta misma fecha la nombró PRESIDENTE por un periodo 

estatutario de cinco años. — 

  

Al Presidente le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial en forma 

individual. 

PROCOMERCIAL S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada en el notario cuarto del 

cantón Guayaquil, el dieciséis de marzo de mil novecientos noventa y cuatro e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el diecinueve de abril de 1994. 

Muy atentamente, 

UuuonH 
Abg. Vivian Hernández Pico 

Secretaria Ad-Hoc 

En Guayaquil, el 31 de marzo del 2017, Acepto el cargo de Presidente de PROCOMERCIAL S.A. 

para el que he sido nombrada en esta fecha y lugar. A 

cole bacradl 
Isabel Cassinelli Intriago 7 

Cédula: 0901197632 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de ¡Abril dei dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

PROCOMERCIAL S$S.A., a favor de ISABEL CASSINELLI 
INTRIAGO, de fojas 17.164 a 17.167, Registro de Nombramientos 

número 4.678. / AA   
ORDEN. 13340 
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Guayaquil, 02 de mayo de 2017 

REVISADO POR. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de las datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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